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肚o , 

I que he « ^ v e n i d o con R . 

natural del puf'blo de 

VERRAN lo que s( 

ahora á embarcarme HABANA Isla de C u b a 

atenciones que 

íne den mis hora^ 

lü que estas 

】os domingos 

ocupen. 

ó casa particular 

de aplicación y 

as aquellas, en y a 

en China de edad de / c / a/ 
8Íguieiiles : 

” . Q u e d o comprometido 

"señale (iich\) Señor. 一 

. Q u e d o igualmente comprometido y sujeto por el termino de ocho años á trabajar en dicho pais de la Isla de 

C u b a á las ordenes de D n . R A F A E L . R . / r G R I C E S ó áias ele la persona aquyii él ira叩asase esta Contra tacara lo 
cual le í.acuito，en todas las tareas alli acostumbradas, en el campo , en las poblaciones, ó en donde quiera que m e detiinen, 

fea v.n cayas particulares, esiablecinrjientos de cualquiera clase de iiulustiia y artes, ó bien en i rigen os, vtgas, cafetalets 
sitios, potreros’ estancias y cuuiito concierne á Jas liibores ui bañas y rurales sea de la especie que fuerei». 

3a . Los ocho años de compromiso que dejo contraídos en los"leí minos espresados en 1h c lausula nierior. principiarán 
á contarse (i es ele el octavo (lia seguiente al de MI llegada al puerto citado de la II A IÍ AN A, siempre ^.ue yo i legaie en buena 
salud, y desde el octavo di a seguiente a ide mi salida del hospital ó eníernieria, tabo de llegar ehfe:r!o ó incapaz de 
trabajíir al tiempo de mi desenibaique. -

4a. Las horas en que lie de trabajar dependerán de la clase de trabajo que se rre dé, y segiin la 
dicho trabajo requiera, lo cual queda al arbitrio del patrono á cuyas ordens se me ponga, siem| re que se 

yegnitlas de descanso cada 2 4 horas y el tiempo pieciso ademas para la comida y almuerzo con arreglo 

iiece^jidudos in)biertari los.dernas trabajadores asalariados en aqiul pais. 
5 a . Ad« mas de las horas de descanso, en los días de trabajo, 1 1 0 podrá hacerseme desempeñar 

mas lavores que las de necesidad practicadas en tales dias según lu indole de los que haceres en que m 
(ja. Me sugeto igualmente al orden y tlesciplina que se observe en el establecimiento, taller, íinca 

íiíJondtí se me destine y me someto ai sistema de coreciun que en los mismos se in pone por faltas 

< í>natalicia en el trabajo, de obediencia á las ordenes de los patruuos ó de sus representantes, y por to 
gravedad no haga precisa la intervención de las leyes. 

7a. Por ninguna razón ó por ningún pretesio podré, durante los ocho años por los cuales quedo comprometido en 
este Contrato, negar mis servicios al patrón que m e tome, ni evadirme de su poder, ni á intentarlo siquiera por ningnn.i 

causa，ni mediante ninguna indemnización, y para significar mas mi volunlatl de permanecer bnjo su autoridad e¡i los 

limites qtie en esta Contrata le doy, renuncio desde ahora el derecho de rescisión de Contrato que otorgan á los colonos 
ios Arlicülos 2 7 y 2 S de i as Ordenanzas sobre coíuiiizacioií promulgadas pojTS. M . ia Rein^ríÍNA". Y8AiiT*lL" 2 T é u 
fie M a r z o de 1 854 y el que pudieran otorgarle cualquiera otra ley ó (lisposiciones que en lo sucesivo se publicasen. 

fea. En cuanto á casos de enfermedad convengo y estipulo que si esta esceile de una semana se me suspentU el 
salario, y que este no vuelva a correrme hasta mi restablecimiento ó loque es igual, hasta que mi salud pnrinita ocuparme 
«le nuevu en el servicio de mi patrono, no obstante eJ tenor de los Artículos 43, 44 y 45 de Reglamento citado, pues también 
renuncio al derecho que pudiesen otorgarme para ninguna otra ecsigencia que solo á fuerza de tramites costosos y largos 
¡vwdiera llegar a justificarse ó á ser reprovada. 

D n . A . R . F E R R A N se obriga por su parte para c o n m i g o : 

Ja. A q u e desde el día en que principiea á coalarse los ochos años de mi compromiso, principie también a correrme 

el salario de cuatro peeoá ai mes. 
A q u e se me suministre de alimento cada dia ocho onzas de carne salada y dos y media libras de boniatos ó ele 

otras viandas sanas y alimenticias. 、 

3a . A q u e duran te mis enfermedades se m e proporcione én la enfermería la asistencia que mis males reclamen con 

los niisilios y medicinas y facultativo que mis dolencias y conservation ecsijan fuere por el tiempo que fueren. 

4a. Aque se me den dos mudas de ropa, una cam isa de hina y una frazada anuales . . 
5a. Sera de cuenta del mismo Seiiór y por ladequien coi^^spon^ mipusage hasta la HABANA mi manutención ábordo. 
(5a. El mismo Señor me adelantara la cantidad de pesos fuertes en oro ó p l a t a 严 a mi abilitacioii 

al vi age que voi á emprender. / 力 

7a , T a m b i é n me dará 以 m u d a s dé ropa colcha y de mas avios necesarios cuyo importe Ó G r ^ ^ c o n el de los pesos 

(le la clausula anterior hacen la suma de pesos misma que satisfaré en la H ^nA á h orden de Dn. 
KAFAEIj. R. to rices con un peso al mes que se descontará de mi salario porcia persop^á quien fuese traspasado 

¿le Contrato, entendiendose que por ningún otro concepto podrá hacerseme descuento alguno. 
C L A R O haber recivido en efectivo y en ropa según se espresa en la ultima clausula la suma de pesos 

que re in legraré eii la HABANA en la forma establecida en dicha clausula. 

~ L A R O también que me conibrino en el salario estipulado, aunque sé y me constares mucho mayor"el 
qnr ganan los joriiaieros libres y los esclavos en lá Isla de C u b a , porque esta diferencia la juzgo compensada con laá 

otrari ventííjas que lia de proporcionarme mi p a t r o n o ^ las que aparecen en este Contrato. 
fé (Je filie cumpliremos este (jocumenla/fii^immos dos dejiui tenor 

un solo efecto ambos coiitratautes en ^ ^ de 1S5 

乂 Olí ira 1 0 , 

DECI 

este ílocumenlo/fii^naj 

歹 d e 么 又 严 
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